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Solicitud de Proyecto de modificación de cauce 
 

 
 

Hugo Oportus Levancini, Ingeniero Civil, Rut 8.656.161-1, presentó ante la Gobernación Provincial de 
la región de Valparaíso, el “Proyecto de Evacuación de aguas lluvias”, inserto en el proyecto “Facilidades 
Peatonales, Pza. Mirador El Desplayo, Pza. Recreativa Cap. Larraguibel, Consolidación Bandejón E. Loayza, 
Barrio Pueblo Hundido, Achupallas, V. del Mar.” 

 
El diseño es contratado por SERVIU Región de Valparaíso , RUT 61.817.000-4, representado por su 

Director Regional Sr. Carlos Contador Casanova, con domicilio en Edificio Centenario, Bellavista Nº168, 
Valparaíso, Teléfono 32 2263600. 
 
El proyecto considera: 
-Una plaza pública en la ladera sur de la quebrada ubicada entre calles Larraguibel y Antonio Fernández 
-Un canal de hormigón armado abierto de 0.80x0.80 de 36  metros y a continuación un tubo de HDPE 
corrugado de 1000mm de 20 metros de longitud que atraviesan a lo largo de la plaza Larraguibel y recolecta 
las aguas lluvia proveniente de la quebrada, hasta unirse a un cajón de hormigón existente de 80x80m. 
-Una descarga superficial de aguas lluvias a la quebrada en calle Gilberto Navarro provenientes de un 
colector proyectado desde la Avenida Estanislao Loayza en tubo de HDPE corrugado de 600mm. 
 

Las obras se ubican entre las siguientes coordenadas UTM (Datum 84): 

Inicio: Norte: 6345141.733   Este: 265323.849 

Fin:    Norte: 6345223.677   Este: 265212.709 

 
El Proyecto se encuentra a disposición de los interesados en la Gobernación Provincial de Valparaíso, 

ubicada en Melgarejo N°669, piso 15, disponiéndose de 30 días para formular observaciones. Se solicita la 
aprobación del proyecto acorde con lo señalado en los Artículos 41 y 171 del Código de Aguas. 
 

La presente publicación se realiza de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 131 inciso 4º del código 
de Aguas. 
 
 
 

Valparaíso, 31 de Agosto de 2016 
 

 
 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=41044 
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 

 


